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P I oy ecto de Ley No 34%' c z
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SUMILLAT "LEY OUE CREA LA SALA
DESCENTRALIZADA DE LA CORTE SUPREMA OE
JusTtctA coN sEoE Er{ LA REGóN cusco"

Los Congres¡stas de la República del Grupo Parlamentario "UNIóN POR EL
PERU" a iniciat¡va del Congresista JOSE ALEJANDRO VEGA ANTONIO; que
suscriben, en uso de las facultades que les cont¡ere el artículo 1070 de la
Const¡tuc¡ón Política del Perú, mncordante con el artículo 74o del Reglamento
del Congreso, presentan el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Congreso de la República
Ha dado la Ley s¡gu¡ente:

..LEY QUE CREA LA SALA DESCENTRALIZADA DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CON SEDE EN LA "

REGIóN CUSCO''

Artículo lo.- Del objeto de las L6y
Créase la Sala Descentralizada de la Corte SuDrema de Justicia, con
competenc¡a en los departamentos Arequipa, Ayacucho, Apurimac, Cusm,
Madre de Dios, Moquegua, Puno y Tacna. Tiene como sede la ciudad del
Cusco.

Artículo 2i De la Modif¡cación de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Mod¡fíquese el artículo 30o de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial, para
comprender a las Salas Descentralizadas de la Corte Suprema. con el
sigu¡ente tefo:

Artículo 30,. Salas Espscializadas.
El trabajo jurisdiccional de la Corte Suprema se d¡stribuyg en Salas
Especializadas Permanentes, Transitorias y Descontralizadas de cinco
Vocales cada una, pres¡dida por los que designe el Presidente de la
Corte Suprema en materia Civil, Penal y de Derecho Constitucional y
Social.

Artículo 30 De la conformación de la Sala Descentral¡zada
Facultase al Presidente de la Cort€ Suprema para que mediante Resolución
Adm¡nistrativa la conformac¡ón de la Sala Descentralizada de la Corte Suprema
con sede en el Cuzco, ¡ntegrada por cinco vocales, y pres¡dida por el de mayor
antigüedad, en materia C¡vil, Penal y de Derecho Constitucional y Social
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DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los gastos que irrogue la ¡mplomentación de la Sala
Descentral¡zada de la Corte Suprema creada por la presente Ley, serán
¡nclu¡dos en el presupuesto del Poder Judic¡al para el año 2008.

SEGUNDA.- La Corte Suprema dictará las med¡das necesarias para el
func¡onamiento de la Sala Descentralizada de la Corte Suorema creada por la
presente Ley, en un plazo de 30 días a partir de la vigenc¡a de la presente ley.

TERCERA.- Salas Descentral¡zadas.
De conformidad con el Droceso de descentralizac¡ón establecido en el artículo
188' de la Const¡tuc¡ón, la Corte Suprema programará en forma progresiva la
implementación de dos (2) Salas Descentralizadas de la Corte Suprema; las
cuales tendrán su sede a criterio de la Corte Suprema, sobre la base de la
identidad o lazos históricos de los cohabitantes, las vías de comun¡cación que
existen entre las d¡st¡ntas localidades y la cant¡dad de p puede
asumir cada Sala para su funcionamiento.

Lima, 05 de febrero de 2007
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Congretlrta de l¡ Repúbllca

DrA. IARIA SU¡IIRE

l! R.ptlblic.
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EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS

El acceso a la justicia es un derecho humano y condición indispensable para la
real¡zación de todos los demás derechos humanos. Cumple una valiosa función
protectora en favor de las personas que sufren pobreza, indefens¡ón, exclus¡ón,
marginación o discriminación.

Es por ello, que la presente iniciat¡va tiene como objeto promover un modelo de
organ¡zación judicial descentral¡zada @n criterios modernos de gobierno y
admin¡strac¡ón, a f¡n de que se imparta justic¡a en forma oportuna y efic¡ente en
todo el territor¡o nacional.

Para lo cual se tiene que lmpulsar un proceso de descentralización y
desconcentración de sus competencias, atribuciones y recursos hacia el interior
del país, de acuerdo con la desc€ntral¡zación del Estado, que les perm¡ta
responder en forma afectiva y oportuna a los problemas regionales y locales de
la just¡cia. Dar atenc¡ón prioritar¡a a las sedes judiciales de frontera para
coadyuvar al desaffollo económico y social del país

Considerando que la persona humana es el sujeto central del proceso de
desarollo y que, en @nsecuencia, la defensa de la vida y de la paz así como el
logro de la justicia son aspectos indispensables para su bienestar, el Grupo
lmpulsor del ACUERDO NACIONAL POR LA JUSTICIA, designado por el
Pres¡dente de la Corte Suprema y respaldado por su Sala Plena, se instaló el
21 de Noviembre del 2004 en la c¡udad de Ayacucho para eváluar y establecer
politicas para una mejor administración de justicia, tomaron los siguientes
acueroos:

La convicción de que sólo la democracia y el Estado de Derecho garantizan la
plena vigencia de los derechos fundamentales del hombre y del c¡udadano.

La certeza de que la autonomía, independencia e imparcialidad del Poder
Judicial son elementos primordiales para el equilibrio de poderes que
caracteriza a las soc¡edades democÉticas.

La conf¡anza en la voluntad del Poder Judicial para iniciar un profundo proceso
de reestructuración, a f¡n de lograr una justicia independiente, predec¡ble,
moderna, sustentada en principios ét¡cos y morales y accesible a todos los
ciudadanos.

El convencimianto oue la descentralización es una de nuestras aspiraciones
más ¡mportantes, que resume la necesidad de progreso económico y desarrollo
equil¡brado del país, lo que implica una efect¡va descentralización de los
servicios públicos v entre ellos el serv¡cio de iusticia.

El reconocimiento del valor del diálogo y la concertación, del respeto al
pensamiento y a la partic¡pación en las diversas instanc¡as del Estado y la
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sociedad, en un clima polÍtico de paz y libertad para la afirmac¡ón de la
responsabilidad ciudadana que enriquece nuestra démocracia representat¡va.

Estos princ¡pios, que han guiado nuestra labor, fueron afirmados por los
as¡stentes a las Audienc¡as Públ¡cas a través de la suscripc¡ón de
Compromisos Regionales por el Cambio en la Justicia

Conforme al valioso informe presentado por la Comisión de Mag¡strados para la
Reestructuración del Poder Judicial, nombrada por el Presidente de la Corte
Suprema y del Poder Judic¡al en Enoro del 2003, la s¡tuación del Poder
Judicial y del sistema de just¡cia es sumamente crítica. Estamos, por tanto,
consc¡entes que la construcción de un servicio de justic¡a modemo, eficiente,
confiable, descent'alizs,do y transparente requerirá años de trabajo y Ia
movilizac¡ón de ingentes recursos humanos, económicos e instituc¡onales.

El consenso logrado en el curso de las Audiencias Públicas desarrolladas ha
permitido fijar las Políticas de Estado, las mismas que se centran en él Poder
Judicial y no en el Sistema Nac¡onal de Justicia, pues los objetivos de política
legislativa sobre éste han sido asignados por ley a la Comisión Especial de
Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS).

A lo largo y ancho del país se ha constatado que la mejora de la justicia es un
anhelo nacional, expresado tanto por los usuarios que enfrentan las penurias
de ser parte de un proceso judicial, como por los magistrados imposibilitados
de brindar un mejor serv¡c¡o de justic¡a debido a la carencia de condiciones y
recursos adecuados para cumplir con su digna función.

La reestructuración integral y descentralizada de la administrac¡ón de justicia se
presenta como un reto y una prioridad pa¡a el Estado y para la sociedad. Su
orientac¡ón requ¡ere del concurso y part¡c¡pac¡ón de todos los sectores públicos
y privados del país, conforme al principio constitucional de que la justic¡a
emana del pueblo. La partic¡pación conjunta presta la legit¡midad y el respaldo
necesarios para hacer realidad la vigés¡mo octava Polít¡ca de Estado que
respecto de la Justic¡a eslá consignada en el Acuerdo Nac¡onal.

El ACUERDO NACIONAL POR LA JUSTICIA. desarrollado oor ¡;riciativa del
Pres¡dente del Poder Judicial, es consecuencia del proceso de d¡álogo y
participación ciudadana llevado a cabo por vez primera en el pafs, ent|e
noviembre del 2003 y mazo del 2004, a través de Audiencias y Reuniones
Técnicas real¡zadas en Ayacucho, Cusco, Arequipa, Chiclayo, lquitos, Lima,
Trujillo e lca. Ellas convocaron a autoridades regionales y locales, jueces,
f¡scales y diferentes representantes de organizaciones de la sociedad civ¡1, para
debatir y conversar sobre el modelo de justicia que el país requ¡ere. Estos
encuentros aportaron una m¡rada diversa, objetiva y enriquecedora. Los
d¡agnóst¡cos presentados por los respectivos Presidentes de,las Cortes
Superiores de Justicia ev¡denciaron la dura realidad 6n la que trabajan los
mag¡strados peruanos.

Vastos sectores de la poblac¡ón se encuentran ¡mposibilitados de acceder al
aparato judicial, lo cual genera una constante demanda de reversión de esta
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situación que se debe principalmente a: ¡) el alto costo y la complejidad de los
procesos judiciales; ii) la falta de conocimiento de la población respecto de sus
derechos en el sistema de justic¡a; y ¡ii) la exclusión y discriminac¡éri hacia
ciértos sectores especialmente vulnerables, como las mujeres, los indígenas y
los menores de edad desprotegidos, quienes se ven especialmente impedidos
de acceder a una just¡c¡a pronta y eficaz.

Es consenso manif¡esto la ¡dea de que la fa¡ta de acceso a la justicia mnduce a
una "elitización" de la misma, en tanto solo aquellos que pueden cubrir sus
costos acceden a ella. Se hace necesaria una política de equidad, que permita
a qu¡enes tienen menos recursos acceder a una justicia gratuita y de calidad,
además de facilitar el acceso de quienes sufren una mayor vulneración de sus
derechos c¡udadanos.

Las adecuadas cond¡c¡onas de acceso a la justicia son fundamentales para la
convivencia social y el desenvolvimiento económico del país. Un gran sector de
la población se encuentra privado de prctección judicial efectiva, no goza de
adecuadas condiciones de acceso a la justicia, razón por la cual la v¡genc¡a
efectiva de sus derechos resulta en gran med¡da ¡lusoria. La tarea de crear
esas mndiciones no puede quedar relegada dentro de las politicas sociales y
los procesos de reforma judic¡al; por ello, debemos llevar la justicia al interior
del país; lo cual permit¡rá descongestionar la carga procesal existente en las
salas de la Corte SuDrema de Just¡cia.

Efecto de Ia Wsencia de la Norma sobre la Lasislación Naciona!

La propuesta se encuentra enmarcada dentro de la vigésimo octava Política de
Estado que respecto de la Justicia está consignada en el Acuedo Nacional;
para lo cual se debe crear las Sálas Descentralizadas de la Corte SuDrema:
para ello, se propone la mod¡f¡cación de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡cial.

An ál i si s Costo Benefr cio

El acceso a la justicia es un derecho humano y condición indispensable para la
realizac¡ón de todos los demás derechos humanos; la Creación de la sala
descentralizada permitirá que la gran mayoría del interior del país, tengan un
poder judic¡al que cumple su valiosa función potectora en favor de las
personas que sufren pobreza, indefensión, exclusión, marginación o
discriminación.

Su aplicación permitirá mejorar la eficacia de la administración de justicia; así
como tamb¡én, liberar de la actual carga procesal que soporta las salas de la
Corte Suprema de Justicia.

L¡ma, 05 de febrero de 2007


